Grupo de Trabajo “Vivienda, Tierra y Propiedad”
Sector Protección- Sector Vivienda


Fecha: 13/07/2016

Asunto: Consideraciones generales sobre la reubicación. 

· La reubicación después de un desastre debe ser una solución de último recurso; debe seguirse el debido proceso y respetarse los derechos de los que se trasladan. A los fines de la promoción y la protección, es importante conocer el marco jurídico y regulatorio.  		
· Las normas internacionales sobre reubicación establecen que  la reubicación involuntaria debe ser una medida de último recurso[footnoteRef:1], para proteger la vida y salud de las poblaciones afectadas (por ejemplo, como forma de reducir el riesgo de desastres). El desalojo forzoso constituye una violación de los derechos humanos, y las normas o leyes nacionales deben definir procedimientos para la reubicación que impidan que se produzca ese tipo de desahucio.   [1:  Comité Permanente entre Organismos, Protecting Persons Affected by Natural Disasters: IASC Operational Guidelines on Human Rights and Natural Disasters (2006), párrs. A.1.6 y C.2.9; Comité Permanente entre Organismos, Operational Guidelines on the Protection of Persons in Situations of Natural Disaster (2011), párr. D.2.4. ] 

· El reasentamiento responsable no se restringe a construir refugios. Los programas deben crear un ambiente seguro en el que las comunidades tengan acceso a una vivienda adecuada y a servicios públicos, a la infraestructura esencial, y a las oportunidades para ganar su subsistencia[footnoteRef:2]. Es preciso adoptar un enfoque holístico.   [2:   Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, Post-disaster Settlement Planning and Guidelines (2012), pág. 7.  
] 

· [bookmark: _GoBack]Como medida de preparación preventiva, los gobiernos pueden identificar terrenos que se utilizarán como alojamiento provisional y de emergencia después de un desastre. Cuando se realice esta planificación territorial se debe contar con el acuerdo de todas las partes afectadas y tener en cuenta   el uso normal de la tierra en cuestión, así como las medidas que se tomarán a raíz de una crisis.
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